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Resumen: El presente estudio aborda el tema de la gobernanza y sus implicaciones 
en el ejercicio de la administración pública.El Estado, a través de los gobiernos 
autónomos descentralizados, ejerce una actuación protagónica en las ejecuciones de 
la planificación estatal. Esto hace que el servidor público satisfaga las demandas 
del ciudadano y se perciba como un ente productivo dentro de un sistema en el que 
se encuentra inmerso.Por lo que el objetivo de esta investigación es analizar los  
aspectos de la Gobernanza local desde la teoría del derecho, con la finalidad de 
establecer su relación con la efectiva productividad del servidor público. A través  
de  una  concepción  teórica  desde  los  postulados  del  derecho  y  los  estatutos 
constitucionales de la gestión pública y por medio de un enfoque metodológico 
cualitativo como el uso de la revisión bibliográfica, se obtuvo como resultado que 
existe  una  significancia  teórica  entre  la  Gobernanza  local  y  su  relación  con  la 
efectiva productividad del servidor público, agregando a este valor, la influencia de 
estas variables sobre la percepción de calidad que el ciudadano/cliente tiene frente a 
un servicio recibido. Esto permite concluir que desde la constitucionalidad de los 
derechos, se necesita todavía discernir entre una servicio  ofrecido como un favor 
del Estado hacia el ciudadano y al mismo servidor, y la obligatoriedad que tiene 
este mismo Estado en satisfacer esas demandas a partir de un derecho que lo asiste.
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Abstract: This study addresses the issue of governance and its implications in the 
exercise  of  public  administration.  The  State,  through  decentralized  autonomous 
governments,  exercises  a  leading  role  in  the  execution  of  state  planning.  This 
makes the public servant satisfy the demands of the citizen and is perceived as a 
productive entity within a system in which he is immersed. Therefore, the objective 
of this research is to analyze the aspects of local Governance from the theory of 
law. ,  in order to establish its relationship with the effective productivity of the 
public servant. Through a theoretical conception from the postulates of law and the 
statutes  of  the  public  management  strategy  and  a  qualitative  methodological 
approach such as the use of the bibliographic review, it was obtained as a result that 
there is a theoretical significance between local Governance and its relation to the 
effective productivity of the public servant, adding to this value, the influence of 
these variables on the perception of quality that the citizen/client has in relation to a 
service  received.  This  allows  us  to  conclude  that  from the  constitutionality  of 
rights, it is still necessary to discern between a service offered as a favor of the  
State to the citizen and to the same server and the obligation that this same State 
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has to satisfy those demands based on a right that attend.

INTRODUCCIÓN

A  partir  de  los  años  noventa,  el  concepto  de  gobernanza  cobró  interés  cuando  las  agencias 

internacionales de ayuda reportaron que la mala, o la ausencia de gobernanza era una barrera importante 

para el desarrollo económico de los países subdesarrollados. El uso constante de la palabra gobernanza se 

difundió entre distintos campos del conocimiento: administración pública y política pública, relaciones 

internacionales, Unión Europea, política comparativa, países (buena o mala gobernanza) y corporaciones 

(Treviño, 2011;Vegas-Meléndez y Solórzano, 2022).  

Con la intención de producir  una gestión óptima de los recursos,  los Estados han considerado 

necesario fortalecer la gobernanza del sistema público. Esto ha ido de la mano,ante la presencia de una 

debilidad institucional que no ha podido  regular el rendimiento gubernamental, lo que ha bloqueado una  

coordinación  efectiva  entre  las  legislaturas  y  los  poderes  ejecutivos.  Lo  que  ha  dificultado  definir  

políticas públicas eficaces y legítimas (Echeverría  y Fabbrinni, 2003; Jaimes et al.,2018). 

Ahora bien, desde la perspectiva de la gestión política local,  el  concepto de gobernanza surge 

como  una  estrategia  oportuna  para  valorar  la  relevancia  de  las  estructuras  políticas  a  través  del  

reconocimiento de las actividades socioeconómicas y políticas a partir del reconocimiento de derechos 

de los ciudadanos. Y es este escenario, que el pensamiento moderno del Estado, comenzó a desarrollar 

estrategias que vinculan la relación tripartita entre el Estado moderno, la sociedad y la administración 

pública. En ese sentido,  se comenzó a redefinir el concepto de gobernanza y su función estrictamente  

unilateral hacia el servicio público (Linna, y Pekkola, 2010 :Seppala, 2016; Calderón y Palma, 2018).

Dentro de este mismo concepto, se enlazan aspectos como la hiper burocratización; la necesidad de 

una mayor inclusión de la sociedad y la ciudadanía en el Gobierno, y la importancia de fortalecer los  

Gobiernos en red dentro de la configuración de lo que significa gobernanza desde la función estatal. Ante 

esto, el problema de una falta de capacidad decisional; una sobrecarga de demandas de los sectores más 

vulnerables y una crisis fiscal que tiende a volverse crónica, se necesita de gobiernos que intensifiquen el  

papel protagónico del Estado, para atender las necesidades del ciudadano/cliente a un costo mínimo y 

dentro de los plazos previstos. De ahí que los términos gobernanza y productividad estén ligados a la 
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efectividad  del  servicio  que  exige  la  variedad  de  recursos  para  compensar  y  paliar  las  situaciones 

emergentes dentro del territorio local (Abad, 2010;Moyado, 2011; Foglia  y Rofman, 2019). 

En la actualidad, tanto en el Ecuador como en América Latina, la problemática de la gestión local  

ha  cobrado  particular  relevancia  justamente  en  relación  a  estos  procesos  de  construcción  de 

gobernabilidad y gobernanza; las crisis políticas de los estados nacionales que se manifestaron a lo largo 

de  las  dos  últimas  décadas  del  siglo  pasado,  en  el  contexto  de  la  aceleración  de  los  procesos  de 

globalización, determinaron una nueva centralidad de la cuestión local.Muchos procesos que antes eran 

realizados por el Estado central han sido delegados a ámbitos locales de gestión, en los cuales la mayor  

cercanía de los usuarios o beneficiarios de las políticas y de los servicios sociales, permite mejorar los  

rendimientos de la intervención pública (Edelman et al., 2012;Coral, 2021).

Esta responsabilidad del Estado, es evidente frente a la inconsistencia de las políticas públicas que, 

en  su  mayoría,  no  han  tenido  una  proyección  estratégica.  En  este  cúmulo  de  equívocos  como  la 

incapacidad de impulsar reformas estructurales es en donde aparece el tema de los gobiernos locales. Se 

impulsan procesos de descentralización del Estado involucrando progresivamente en la gestión de lo 

público a actores provenientes del mercado y de la sociedad civil.Lo que ha ayudado a descongestionar 

la gestión y acerque la administración pública a los ciudadanos (Oluseyi & Hammed, 2009; Merke, et al., 

2021).

Sin embargo, en Ecuador, todavía hay desaciertos en la comprensión del verdadero sentido de 

servicio por parte de los actores del aparato estatal que figuran como administradores de los bienes o 

servicios públicos. Lo que ha generado descontento, insatisfacción y un sentimiento de violación hacia 

sus derechos constitucionales hacia los ciduadanos que exigen una mejor forma de servicio hacia sus 

demandas. Por lo que se plantea que desde la reflexión teórica de la administración pública y el derecho, 

la Gobernanza local posee una relación muy íntima con la efectiva productividad del servidor público.

La relevancia del presente estudio, radica en que los temas de la gestión local debe ir en búsqueda 

de una adecuada coordinación de los procesos de gestión entre distintos ámbitos de gobierno, así como a  

una adecuada relación de coordinación entre la sociedad civil y sus redes organizativas y el Estado como 

principal orientador estratégico del desarrollo. En esta nueva conceptualización de la productividad del 

colaborador público, se parte de una sinergia que debe existir entre las acciones de la gobernanza estatal 

y los organismos relacionados a los procesos de descentralización y autogobierno de la sociedad. Este 
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vacío  conceptual  pretende  ser  llenado  a  través  de  las  perspectivas  legales  entre  todos  los  actores 

vinculados a la gestión y a la gobernabilidad local. Por este motivo, la presente investigación tiene como 

objetivo analizar los aspectos de la Gobernanza local, con la finalidad de establecer su relación con la 

efectiva productividad del servidor público, desde una reflexión teórica del derecho y la administración 

pública.

Para  tales  efectos,  el  estudio se  compone de una primera sección que presenta  los  conceptos, 

elementos y finalidad que marcan relevancia teórica a las variables gobernanza  y productividad del  

servicio público. En la segunda sección, los aspectos metodológicos que dieron pauta al desarrollo de la 

misma, el método, tipo y diseño de investigación, así como, su operacionalización; mientras que en la  

tercera  sección  se  disponen  los  resultados  obtenidos  tras  la  recolección  de  información.  La  cuarta 

sección, contiene las conclusiones obtenidas a partir de la Constitución de Montecristi, las regulaciones 

del  servidor  público  y  la  conceptualización  de  la  gobernanza  local  a  través  de  sus  gobiernos 

autónomos.Todo esto en relación a los servidores públicos de la República de Ecuador.

PERSPECTIVA TEÓRICA 

Hacia la comprensión de Gobernanza local dentro del marco de la administración pública

      En administración pública, en general, gobernanza significa dirigir la economía y la sociedad hacia 

algunas metas colectivas (Peters, 2007: 554). Desde este concepto, la modernización del Estado hace que 

sus esfuerzos tienda a buscar factores que determinan la construcción del concepto de gobernanza. En 

esta definición, lo que se intenta es que la gobernanza como tal, se dirija a mejorar  la relación, gestión y 

desarrollo de lo público y lo colectivo, con una marcada intención de integración y de interdependencia  

(Naser, 2021).

      El concepto de gobernanza se articula como el diseño y gestión de las políticas públicas, cuya 

centralidad se enfoca en el Estado. En ese sentido, se la debe entender como el arte de gerenciar, cuya 

función estriba entre diversos actores involucrados en el proceso de decidir, ejecutar y evaluar decisiones  

sobre asuntos de interés público y, en donde fuerzas de cooperación y competencias reflejan un sistema 

con interacciones de calidad, brindando beneficios como  bienes o servicios que satisfagan los deseos de 
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los ciudadanos y clientes; y las instituciones públicas productivas que satisfagan las preferencias de los 

ciudadanos con equidad, eficiencia y eficacia (Whittingham, 2010; Zürn, 2018).

     Es necesario acotar que Vega-Melendez (2018) refiere sobre la Gobernanza, afirmando que esta  es 

como “mirarse a través de un cristal como espejo”, significando la necesidad de mostrar transparencia en 

todas y cada una de las acciones emprendidas, donde la confianza es tan frágil y muy fácil de romper si  

los recursos públicos no son bien administrados, y más aún si se “ocultan” espacios para la deliberación 

sobre el futuro de la localidad en las que todos los actores deben estar comprometidos.

Por otro lado,  a pesar de la resiliencia mostrada durante la pandemia, la mitad de las democracias de la  

región han sufrido de erosión y la mayoría de las democracias de la región se han estancado en un nivel 

de desempeño medio. Especialmente preocupantes son las acciones intencionadas en algunos países para 

restringir las libertades de expresión y de prensa, para atacar a las autoridades electorales y a los jueces, y 

para debilitar el control constitucional sobre la autoridad del poder ejecutivo. Estos comportamientos, 

junto con la persistencia de la delincuencia, la corrupción y la impunidad, amenazan los fundamentos 

mismos del Estado de Derecho en la región, con el consiguiente impacto sobre las libertades civiles y  

políticas, la capacidad de garantizar elecciones libres y justas, y el ejercicio de la plena participación  

ciudadana (Acuña y Sapienza,2021).

     Una tendencia marcada para comprender la legitimación de las acciones del Estado implica  una 

reducción de las posibilidades de corrupción, específicamente, en el abuso de los bienes públicos. Dentro  

de este escenario, se hace imprescindible que  se cumpla el Principio de legalidad. De tal manera que  se 

respeten los marcos jurídicos y todas las disposiciones legales y regulatorias relacionadas con el acceso a  

datos y la debida identificación de ciudadanos interesados  

    En  virtud  de  esto,  la  estructura  de  gobernanza  consiste  en  aquellos  mecanismos,  procesos  e 

instituciones a través de los cuales los actores articulan sus intereses, ejercen sus derechos, cumplen con 

sus obligaciones, median sus diferencias y supervisan el funcionamiento. Esto es porque la gobernanza 

es la estrategia que deberá implementarse para conseguir las planificaciones estratégicas, los indicadores 

de  éxito  y  los  mecanismos necesarios  para  evitar  la  poca  transparencia  de  los  actos  del  Estado en  

detrimento de la sociedad civil (Medina  y Guerra, 2014; Wockelberg y Ahlbäck-Öberg, 2022). 
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     Ahora bien, la Gobernanza se enfoca en los acuerdos institucionales, las estructuras organizativas, las 

funciones y responsabilidades, las políticas, los acuerdos y demás aspectos cuyo objetivo es garantizar y 

supervisar la operatividad  de los servicios públicos En este contexto, los servicios deben gobernarse con  

el fin de garantizar la integración, la ejecución ininterrumpida, la reutilización de servicios y datos, y el 

desarrollo de nuevos servicios (Sánchez, 2012;Urabayen y León-Casero, 2018). 

     Este concepto incluye la integración de principios, condiciones y normas que cada gobierno local 

adopte para ayudar a administrar el personal. Para el mantenimiento de este engranaje  ciudadanía y  

gobierno (nacional, regional y local) es vital que la construcción de las políticas públicas respondan  

efectivamente a las demandas y expectativas de la población. A esto se suma,  la gestión de mecanismos 

de  información,  ya  que  cada  vez  que  los  gobiernos  locales  y  seccionales  publican  los  informes  de  

rendición de cuentas sobre el cumplimiento de  sus programas establecidos, se ponen en evidencia la 

claridad los resultados de la gestión, los procesos y procedimientos tomados para llegar a esos resultados  

(Vargas, 2020).

     Para efecto de una clara comprensión de lo que implica una gobernanza local, es imprescindible que  

entendamos que la gobernanza local está vinculada a los servicios que otorgan los gobiernos autónomos 

descentralizados para reducir burocracias y procesos lentos (Villamar,2017). Por lo que la gestión de 

estos  gobiernos deben revestirse  de legalidad,  eficacia  y servicio,  lo  que caracteriza   a  la  actividad  

prestacional de las Administraciones Públicas. Desde este momento, lo importante ya no es la prestación 

del servicio público en sí misma, sino el alcance que tenga para los ciudadanos y el grado en el que 

satisfaga sus necesidades vitales (Vinasco-Hernández, 2019).

      Dentro del plano conceptual, Frederickson y Smith (2003) proponen en sus análisis categóricos que 

los  problemas  de  la  gobernanza  local  son  resueltos  por  una  conjunción  administrativa.  Es  decir,  

Frederickson y su equipo dedican su obra a medir el tiempo que los servidores públicos electos y los  

burócratas dedican a la conjunción administrativa (Coral, 2021).

     

Dentro de este contexto, Burke (1945) citado en Treviño (2011) hace énfasis de la importancia es vital 

del método que se conoce como "análisis pentáico"  (pentadic analysis)  por tomar sus bases en cinco 

preguntas: 1) ¿qué ocurrió?, 2) ¿cuándo o dónde pasó?, 3) ¿quién lo hizo?, 4) ¿cómo lo hizo? y 5) ¿por 

qué lo hizo? Estas cuestiones tienden un camino para  plantearse cinco categorías que determinan la 
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acción humana: qué ocurrió (acto), cuándo y dónde pasó (escena), quién lo hizo (agente), cómo o de qué  

modo lo hizo (agencia), y por qué (propósito). Estas cinco preguntas comparten ciertas interrelaciones 

porque forman parte de una misma sustancia (Bandrés, 2023).

    En  definitiva,  gobernar  es  la  acción  efectuada  por  quienes  ejercen  el  poder  político,  

independientemente de los procesos utilizados para acceder al poder. En ese sentido, la gobernanza tiene 

que ver con implementar políticas y reformas sociales, económicas e institucionales relacionadas con el  

acceso y/o el ejercicio del poder, con el objetivo de mejorar la gobernabilidad de los sistemas políticos 

(Bitar et al, 2021).

Gobierno y  servicio público desde de la teoría del derecho

      Desde la administración del Estado, el servicio público está conformado por ministerios, órganos y  

servicios públicos creados para el  cumplimiento de la función administrativa (incluye la Contraloría 

General  de  la  República,  el  Banco  Central,  las  fuerzas  de  orden  y  la  seguridad  pública,  las  

municipalidades y las empresas públicas (Cortázar et al. 2014).

 

        En concordancia con ,un servicio público es aquel en que el Estado gobierna y su único objetivo es 

el de satisfacer las demandas de los ciudadanos de una comunidad (o sociedad). Dentro de este escenario 

de la gobernabilidad del Estado, el servicio público está relacionado con los poderes de gestión para  

atender  necesidades  de  interés  general  y  que,  en  su  organización  y  funcionamiento,  se  encuentran 

sometidos a un régimen de Derecho Público  Dentro de este orden de derecho, se encuentra el Principio 

de Legalidad, cuya funcionalidad es brindar la cobertura de las necesidades del ciudadano que están 

vinculada  a  los  Derechos  Fundamentales,  las  libertades  públicas  y  los  bienes  constitucionalmente 

protegidos (Gorriti  y López 2014;Morales et al. 2023).

       Por ello, es necesario comprender la transformación del concepto de ‘Estado de derecho’, al de  

‘Estado constitucional de derechos. Frente a este concepto,la constitución se convierte en un instrumento 

de poder político para que  el Estado sea garante responsable del cumplimiento de los  derechos del 

ciudadano para su goce legítimo (Palacios, 2008; Ruiz y Cuéllar, 2013;Sánchez-Ramos, 2023).
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       Ahora bien, la funcionalidad correcta del servicio público, debe entenderse como la capacidad de  

ofrecer correspondencia con los actores sociales amparados por las regulaciones y estatutos estatales. 

Así, se configura un perfil o rol bajo los lineamientos de Uniformidad, lo que significa que debe ser  

impersonal  y  el  ciudadanos debe percibir  el  trato  de  igualdad en la  atención requerida.  Debe tener 

Titularidad pública, que es lo mismo al decir que debe ser asumida por una Administración Pública. 

Además, debe poseer legalidad, lo que conlleva a direccionar  al servicio público dentro de una leyes que 

lo controlan para la plena satisfacción de la población (Palacios, 2008; Deciancio y Tussie, 2020).

        Desde otras implicaciones,  otra de las cualidades del  Servicio Público es la suficiencia que 

comprende poseer los medios económicos para asegurar la prestación de servicio de manera eficiente y 

por último, debe ser Continua, en la que se comprende que el Estado a través de cualquier administración 

pública cumple la constante atención. No hay que olvidar que todo servicio público está caracterizado 

también por  la  descentralización para  que se  pueda recibir  y  gestionar  sin   reserva alguna (León y 

Figueroa, 2019).

       Por otra parte, en las últimas décadas ya no se reconoce al  ciudadano como un administrador, sino  

como un ciudadano-cliente. Por lo que  se vive en un Estado Social y Democrático de Derecho. Esto se  

explica porque la prestación del servicio hacia el Estado a su ciudadano desde la Administración Pública, 

debe corresponder  en el plano social, esto es porque debe proporcionar  prestaciones de bienestar social 

para que la población obtenga una vida decente y digna. Por otro lado, desde la perspectiva del término 

Democrático, los ciudadanos pueden participar en los asuntos públicos de forma directa o a través de 

otras personas o empresas que cumplan el papel de representantes (Subirats, 2016; Zürn, 2018). 

       En ese sentido, existen algunos factores implícitos de la gobernanza estatal que se reflejan mediante 

el  actuar de los servidores públicos hacia sus públicos objetivos.De tal  manera que se articule y se  

combinan cualidades entre la gobernanza y las respuestas de servidores públicos hacia lo que le brinda el  

Estado, esto se reflejan en una calidad de servicio hacia el ciudadano. En consecuencia se habla de que el  

servicio y el servidor público son productivos (Castillo, 2021;Lopez-Zambrano y Liccioni, 2023).

Relación entre la gobernanza local y  la efectiva productividad en el servicio público 

      Se  debe  entender  que  a  partir  de  la  Constitución  del  Estado,  se  establece  un  nuevo tipo  de  
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ordenamiento  territorial  que  supone  una  mirada  más  directa  a  la  dotación  de  un  servicio  hacia  la 

ciudadanía de manera más ágil y eficaz (Aguilar, 2016). Estas instancias intermedias son los llamados 

gobiernos regionales que permiten el acceso de la participación de la ciudadanía. En este contexto, de  

acuerdo al  establecimiento de la  ley,  estos  gobiernos se  revisten de principios  democráticos porque 

representan al Estado y al ciudadano mediante elecciones. Los que a través de sus facultades jurídicas, 

operan mediante el diseño de planes, políticas públicas y elaboración de presupuestos (Jané, 2017).

Una vez entendido que la gobernanza estratégica de la administración estatal es corresponder con 

competencias de calidad  en sus servicios hacia el ciudadano; también se debe considerar que dentro de  

la arquitectura institucional del Estado, hay que dar espacio al trato justo y equitativo con igualdad de 

condiciones  laborales  al  servidor  o  colaborador  que  co-protagoniza  el  rol  dinamizador  del  servicio 

público desde sus instancias  autónomas En esta relación de la función estatal-servidor público, también 

entra en perspectiva el objetivo en lograr transparencia y vigilancia en la asignación de recursos públicos, 

buscar  las  mejores  estrategias  para  combatir   la  corrupción  y  despolitizar  la  conformación  de  los 

organismos de control (Hernández, 2015).

Dicho  de  otro  modo,  la  gestión  de  la  Administración  Pública  tiene  sus  bases  desde  la 

gobernabilidad a la gobernanza con fines de descentralización y que otorgue un eje de interoperabilidad, 

no solo dentro de las mismas administraciones, sino también de la participación ciudadana como un  

nuevo  poder  del  estado,  convirtiéndose  en  pieza  central  de  todo  el  andamiaje  institucional.  Esta  

estructura expone un camino hacia el principio de que ahora los controlados elijan a sus controladores; y 

en esta dinámica es la ciudadanía la que a partir de mecanismos de selección de méritos y oposición,  

integra esta importante función o poder del Estado (Foglia y Rofman, 2019).

 La figura 1, muestra los mecanismos de control y la operación jurídica que se ejerce el formar  

parte del engranaje institucional en materia de servir al ciudadano desde varias instancias.  La relación  

entre estas dos variables: gobernanza y servicio público, objeto de estudio, suelen ser percibidas como 

elementos que mantienen influencia uno sobre el otro (López, 2018). 
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Figura 1.El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (art. 204-216)

 Fuente: elaboración propia a partir del (art. 204-216)

       Dentro de este proceso de construcción social, los ciudadanos y los grupos interactúan con distintos 

grados de participación e interés para la formulación de metas públicas y en la implementación de la 

política pública. En ese sentido, la gobernanza implica un conjunto de instituciones y procesos que tienen 

que ver con el  ejercicio del  poder en la sociedad. Esto,  sin dejar de lado, que cada institución está 

obligada por sanciones en leyes (López y Mojica, 2018;Lorenzo, 2018; Haini, 2020).

Ahora bien, dentro de esta gobernanza lo que se espera es la combinación de relaciones en la 

gestión  pública  entre  el  ciudadano-cliente  y  el  ciudadano-servidor  público.  Ambos   no  pierden  la 

competencia de derecho, por lo que la calidad de un sistema que opera a raíz de un diseño organizacional 

público genera valor a ambos conceptos. Desde esta arquitectura institucional, se realizan procesos de 

información, se apunta hacia el fortalecimiento del modelo de gobernanza y transformación hacia una 

gestión pública eficiente (González et al., 2022). 

En otras palabras, las expectativas del ciudadano-cliente y ciudadano-servidor público dirigen su 

mirada hacia una concepción de productividad (Sánchez-Huertas y Martínez, 2023)Esto significa que 

una definición específica del compromiso y de los roles de cada uno, se logre mantener una visión clara 

que fomente una mayor cooperación entre todos sus miembros, lo que va a redundar en una verdadera 

transformación de servicio estatal orientada al cumplimiento de los propósitos fundamentales (Sciepura 

& Linos, 2022).

               En la figura 2, se ha tratado de describir los ejes específicos de la relación existente entre la 

gestión estatal y la calidad productiva del servidor público que inciden en la  ciudadanía.

Maestría en Administración Pública



  

Figura 2. Factores de  gobernanza  y productividad laboral del servidor público que influyen en el ciudadano

Fuente:elaboración propia con base en Frederickson H. G. &  Kevin B. Smith (2003);Peters (2007); Careaga et al. (2012);  

Longo  (2019); Castillo (2021)

Metodología

Diseño, enfoque y método

La  presente  investigación  es  de  tipo  cualitativo,  cuya  revisión  biográfica  y  documental  ha 

permitido establecer la relación existente entre dos variables objeto de estudio, ya que  según Hernández-

Sampieri y Mendoza, (2018) se buscó entender cada fenómeno explorado visto por cada participante de 

la perspectiva teórica como el Estado como un ente protagónico en el diseño modelos de gestión y 

reviste de calidad y control para el fiel cumplimiento de los derechos del ciudadano; la Administración 

Pública, como un actor protagónico en la ejecución de los planes y  políticas públicas encaminados a 

satisfacer las demandas del ciudadano.
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Por otro lado, a través del método inductivo, se intenta comprender la voz del servidor público 

como un colaborador del gobierno en aras de combinar los elementos constitutivos de  la gobernanza y la 

productividad laboral que ayuda a que los procesos cumplan con la nación y el propio Estado. Y por 

último, observar el comportamiento del ciudadano/cliente, desde su mirada participativa en el control y 

coautor del diseño de las políticas estatales.Dentro de este contexto, se ha diseñado una propuesta sobre 

las bases constitucionales y de productividad que armonice mejor el papel fundamental del Estado y sus 

usuarios. 

En cuanto al alcance, cuenta con un diseño no experimental de tipo exploratorio y descriptivo.Esto 

es porque la finalidad del estudio es no manipular las variables,sino más bien, explicar y comprender las  

implicancias de lo que significa el servicio público desde la teoría del derecho.  Como método de estudio 

se empleó el paradigma interpretativo, explicado por Fuster (2019) que direcciona a la descripción e 

interpretación de lo esencialmente experimentado, y reconoce lo que significa y lo importante de las 

ciencias sociales según la experiencia recogida.

Recopilación de información

       

A través de la revisión bibliográfica y documental, se tuvo en cuenta como categoría la gobernanza 

de  los  gobiernos  autónomos  descentralizados  y  la  productividad  del  servidor  público.  Además,  se 

seleccionaron artículos sobre la fundamentación legal de las atribuciones del ciudadano ecuatoriano, así 

como las funciones de las organizaciones jurídicas y los estatutos correspondientes en la contemplación 

de las políticas públicas y lineamientos de gestión estatal dentro de un sistema de cooperación laboral.  y 

También se establecieron subcategorías  como el proceso de la gestión administrativa de los gobiernos 

regionales.

La búsqueda de la literatura científica se efectuó en las bases de datos Scopus, Scielo, Proquest,  

Redalyc y Google Académico. Se realizó una investigación documental en el marco constitucional y 

normativo actualmente vigente en el Ecuador y su respectiva relación entre Derechos y Políticas Públicas 

y la gobernanza en la gestión administrativa que tienen bajo su responsabilidad los departamentos que 

conforman las instituciones.
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RESULTADOS

Caso Gobierno Autónomo Descentralizado-Ecuador

Gestión pública ecuatoriana desde la normativa legal

      Dentro del marco legal de Ecuador, la Constitución de Montecristi con el propósito de impulsar el 

proceso de descentralización y con ello la posibilidad del autogobierno y de la autonomía regulada de los  

ámbitos  locales,  articuló  una  ley  orgánica  de  descentralización,  conocida  bajo  la  denominación  de 

Código de Ordenamiento Territorial, COOTAD, el cual apunta a regular la articulación de los distintos 

niveles de gobierno (central,  regional  y local).  Esto es,  con la  intención de introducir  elementos de 

equidad territorial, optimizar la administración y acercar la gestión gubernamental a los ciudadanos.

      En virtud de esto, los  Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), son las instituciones que 

conforman la organización territorial del Estado Ecuatoriano y están regulados por la Constitución de la  

República del  Ecuador (Art. 238-241) y el (COOTAD). Estos dan prioridad a la competencias de sus 

circunscripciones territoriales para alentar el desarrollo y mejorar el bienestar de la población. El alcalde 

o alcaldesa es  la  primera autoridad del  ejecutivo del  gobierno autónomo descentralizado municipal,  

elegido  por  votación  popular.Todas  las  acciones  de  este  tipo  de  gobierno,  están  centradas  en  la 

satisfacción de los derechos ciudadanos. En este mismo escenario, se advierte algunas instancias con 

normativa legal que coadyuvan al desarrollo de cada localidad, zona o  región. 
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Figura 3. Cuadro sinóptico sobre las instituciones que regulan el marco legal de la Gobernanza pública en Ecuador

Fuente: elaboración propia con base a la Constitución del Ecuador (2008), (COOTAD, 2010;

        Ahora bien, dentro de las funciones de los GAD, las competencias que le corresponden son:  

prestación de servicios públicos,  de agua potable en todas sus fases y de alcantarillado.Otra de sus  

competencias es  la gestión ambiental y con la corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación. 

Además de construir y mantener la infraestructura y equipamientos físicos de salud y educación. En este 

ordenamiento se encuentran las competencias de viabilidad, la administración de catastros inmobiliarios. 

Así  como  el  equipamientos  y  espacios  públicos  de  la  parroquia  rural.  Fomentar  las  actividades 

productivas y agropecuarias y realizar la gestión adecuada de las cuencas hidrográficas.Por último, debe 

promocionar la vigilancia ciudadana en la calidad de los servicios públicos. 

 

      Un aspecto preponderante dentro de la administración pública es la Rendición de Cuentas, factor que  

contribuye a la retroalimentación del proceso por la ciudadanía y autoridades para evaluar  la gestión del 

GAD, de acuerdo a parámetros de transparencia, equidad, ética, eficacia y eficiencia. En aras de mejorar  

los procesos y mantener el control estatal, la Rendición de cuentas posee carácter de obligatoriedad en 

las que,  tanto las instituciones del  sector público y de las personas jurídicas del  sector privado que 
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presten servicios públicos o manejen fondos públicos, deben someterse a este proceso de evaluación 

(Schwellnus, et al.,2017).

Relación entre la gobernanza local y  la efectiva productividad del servidor  público ecuatoriano

      La calidad y productividad en los servicios públicos es una exigencia constitucional y es una 

obligación irrestricta de la Administración Pública. Es además el recurso con que cuenta un Estado para 

compensar las desigualdades de la población a la que sirve,  porque es la posibilidad real  de que el 

conjunto de ciudadanos reciba los mismos servicios (Rivera-Ulloa y Vegas-Meléndez, 2023). Por lo que 

de acuerdo al  BID (2019), el funcionamiento de un sistema interoperable exige un contexto de personas 

altamente entrenadas.

     La Gobernanza desde el punto de vista de la administración pública sitúa al gobierno como el actor 

más importante en la dirección de la sociedad. Ya que se diseñan e implementan políticas dirigidas a  

objetivos  específicos,  políticamente  definidos.  Esto  significa  que  los  funcionarios  públicos  deben 

reportar sus acciones a los líderes políticos elegidos democráticamente.Mientras que si afirmamos que la 

gobernanza es una nueva gerencia pública,  partimos del  hecho de que el  Gobierno,  sigue siendo el 

protagonista de la política pública y que ha  adoptado valores y prácticas desde la visión empresarial para 

someter  sus  leyes  a  favor  de  quien  mantiene  el  control (Lothholz,  et  al.,2020;  Cevallos  y  Vegas-

Meléndez, 2022 ).

       Si se analiza desde la concepción de los derechos de los trabajadores, se enfatiza el derecho a la 

irrenunciabilidad   e   intangibilidad  de  sus  derechos  laborales.  Por  otro  lado,  le  corresponde  igual 

remuneración por un trabajo de igual valor. Sin embargo,  existen casos donde el empleador remunera a 

su  voluntad  al  trabajador.  Y  por  otra  parte,   dentro  de  estos  postulados,  se  garantiza  la  salud,  la  

integridad, la seguridad, la higiene y el bienestar  del  trabajador (Ramírez y Rodríguez, 2019). 

      Desde esta situación,  se  trata formular un mejor concepto del Estado como administrador de los 

recursos estatales, de tal manera que se articule un concepto teórico y metodológico de la Gobernanza 

local como nuevo servicio público, lo que implica tomar mejores decisiones e incluir  a los ciudadanos 

como partícipes de estas decisiones (Denhardt y Denhardt, 2007; Rivera, A. y Peña, 2022). 
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      A continuación se describe una propuesta  cuyo enfoque está basado en una concepción desde la  

cooperación y conjunción administrativa interconectada entre todos los distintos niveles de gobierno.  En 

ese sentido, el autor de la presente investigación, a través de la experiencia como servidor público, funda  

estas breves recomendaciones desde la base axiológica de una conducta pública que mira a los gobiernos 

locales como un puente en el donde el ciudadano-cliente y servidor público, sujetos de derechos se  

interconecte  con  un  gobierno  más  abierto  y  satisfaga  sus  demandas  desde  un  nuevo  paradigma de 

gestión.

Figura 4. Propuesta de valor. Consideraciones  de la Gobernanza como nuevo servicio público

Fuente: elaboración propia con base en Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, (2008); Mendez, M. (2014); (BID, 

(2019); Bósquez et al. (2022).
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Figura 5. Propuesta de valor. Consideraciones del servidor público en la producción y calidad de servicio

Fuente: elaboración propia con base en Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, (2008); Mendez, M. (2014); (BID, 

(2019); Bósquez et al. (2022).

DISCUSIÓN 

Partiendo de los hallazgos encontrados en la presente investigación,  Ahora bien, los procesos de la 

gestión pública desde la perspectiva de gobernanza deben entregarse sin errores, sin fallas, sin lentitud y  

sin  duplicidades,  mediante  el  uso  eficiente  de  los  recursos  materiales,  humanos  y  económicos.  El 

propósito de la buena administración estatal es la de  proporcionar servicios que generen un valor que 

contribuya al bienestar general (Steijn, & Van der Voet, 2019; Atiaga-Romero, 2020).

Desde la fundamentación teórica de la gobernanza, se articula una gestión de interoperabilidad o 

conjunción  administrativa  entre  todas  las  estructuras  organizativas  para  el  funcionamiento  de  los 

servicios públicos. En ese sentido, en concordancia con los estudios de (Loza et al.,2022), la gestión de 

convenios entre los gobiernos autónomos descentralizados y el compartir información sobre estrategias 

públicas, tiene efectos preventivos en la ejecución de planes y programas en bien de las exigencias de las  

comunidades
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La evaluación y rendición de cuentas permiten evaluar  la cultura organizacional sobre la que 

asienta el ejercicio del derecho del ciudadano, cuya participación ayuda en la formación de políticas 

públicas o en los procesos de toma de decisiones públicas. Dicho resultado, está en concordancia con lo 

expuesto por (Portillo & Viera, 2020). De ahí que los indicadores de derechos humanos constituyen un 

insumo  fundamental  para  un  adecuado  diseño  y  evaluación  permanente  de  políticas,  programas  o 

servicios estatales. 

Una de las funciones más importantes que llevan a cabo las Administraciones Públicas en el Estado 

de Bienestar es la actividad prestacional. Por lo que el sector público también tiene una influencia clave 

en las condiciones de los factores de producción, y que  las actividades del sector público resulten más 

eficientes  y  más eficaces  impulsará  la  productividad y  mejora  la  transparencia  y  la  responsabilidad 

(Querejazu, 2020;Rodríguez y Reyes, 2020).

      En virtud de estas cuestiones, el autor de este estudio junto a las consideraciones de (Quijije-Pillajo, 

2021), advierte la proposición de una nueva forma de administrar los recursos o bienes estatales desde la  

gobernanza local. Y por eso es importante  la gestión de relaciones entre diversos actores políticos y 

técnicos que intervienen en el proceso de decidir, ejecutar y evaluar asuntos de valor público (Guerrero-

García y Vegas-Meléndez, 2023). En esta integración dinámica de acciones se configura una nación que 

impulsa el crecimiento económico y pluraliza las garantía constitucionales en favor de la población. Por 

lo que la ciudadanía, cada día busca nuevos derroteros en pro de una mejor actuación del Estado en el  

cumplimiento de sus demandas. 

CONCLUSIONES 

    El objetivo del presente estudio es analizar los aspectos de la Gobernanza local desde la teoría  

del derecho, con la finalidad de establecer su relación con la efectiva productividad del servidor público. 

A través de una concepción teórica desde los postulados del derecho y los estatutos constitucionales de la 

gestión pública se confirma que existe una significancia entre la gestión de la administración estatal y la  

productividad de un servidor público que proyecta su protagonismo ante un ciudadano que exige la 

satisfacción de sus necesidades  a la luz del cumplimiento de sus derechos.

       De acuerdo a la información analizada, se comprueba que el Estado como administrador de los  

bienes  y  servicios   públicos,  ha  buscado  las  mejores  estrategias  de  consolidación  para  integrar  al  

ciudadano  dentro  de  una  gobernabilidad  participativa.  Lo  que  permite  determinar  que   la 
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interoperabilidad o coordinación administrativa conjunta, es uno de los mecanismos más idóneos para  

concertar convenios y acuerdos en donde todos se beneficien.

     Se concluye que  la gobernanza como un nuevo servicio público genera eficacia, efectividad y solidez  

en el actuar de la gestión de los gobiernos locales. Lo que redunda en una administración cuyo único fin 

es la de optimizar recursos y entregar un servicio eficiente acorde a los nuevos retos que demanda la  

sociedad. 

Fortalezas y limitaciones

     El presente estudio, servirá como aporte a la comunidad científica y futuros investigadores, ya que 

proporciona una propuesta de valor en concordancia con la realidad del Ecuador. Esta es una de sus  

mayores fortalezas que, junto a una exhaustiva revisión de la literatura, se pudo analizar los postulados 

teóricos acerca del derecho que asiste al ciudadano y el cumplimiento  de las regulaciones dentro de la 

gestión pública. 

     Dentro de las limitaciones encontradas, se puede mencionar la falta de una diseño metodológico que  

no contempló la aplicación de una encuesta o entrevista  a los usuarios y autoridades. Lo que hubiera 

permitido conocer las percepciones de los involucrados dentro de la cultura organizacional estatal.

Futuras investigaciones

      Se  recomienda  como  futuras  líneas  de  investigación  aplicar  procesos  cuantitativos  sobre  el 

desempeño  de  los  colaboradores  públicos  a  partir  del  derecho  constitucional  que  los  asiste  y  la 

percepción de los ciudadanos frente a este nuevo nivel de calidad ejecutado entre todos los integrantes de 

las administraciones locales.
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